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VISIO:
El lnforme No 189-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 26 de Febrero de 2025, del Subgerente de la Of¡c¡na de
Abastecin¡ento de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, respecto a la evaluación de reconociniento
de deuda al proveedor pot el sevicio de Restaunción y Reforesteción Anbiental para la Obn:
Mejoraniento de los Servicios Operut¡vos o Misionales lnstitucioneles en Local Comunel Mult¡usos o
Mis¡onales lnst¡tucioneles en Local COMUNAL Multiusos en Pampa Hermosa de Centro Poblado Supte
San Jorgq disttito de Rupa Rupa, Prcvincia de Leoncio Pndo, Depeñamento de Huánucou, As¡nismo,
con lnforne N%6Ü2025-SEYE0-G|YAT-MPLP/\M, de fecha 07 de febrero da 2025, el Subgerente de Estudios
y Ejecución de Obras, da la conforn¡dad de sev¡cio y solicita el pago por reconoc¡miento de Deuda a favor de
CARL0S PANAIF0 GUERRA por el monto de Sl 2,200,00 por e/ servicio de Re stauración y Relorcstación
Ambiental para la Obra, conespondiente a la e¡earción deltodo el año 2024, con üden de SeMicio N'02946-
2024, y;

CO'VS'DERA'',DO:
atlíulo 194 de la Constitución Política del Peru, nod¡ficado por las Leyes de Reforna Const¡tuc¡onal Nos

680,28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prov¡nclales y d/stdta/es son los órganos de gob¡emo

el Aft. ll delT¡tulo Prelin¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972. Dicha autononía rad¡ca en

a facu¡tad de ejercü ados de gobiemo, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenaniento
juríd¡co;

lnforne N"013-202*OGOGA-MPLP, de fecha 20 de Enero de 2025, el Subgerente de la Oficina de
j Contab¡l¡dad, donde renite la devolucion con devengado anulado por sucesos inesperados como saturac¡ón del' sistema y expediente inñmpletos o que son derívados a deshora;

Con, lnforme N"366-2025-SGEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 07 de febrero del 2025, e/ §ubgerenfe de Estudlos
y Ejecuc¡ón de Obras, solicita el pago de Reconocimiento de Deuda y la conform¡dad del Se¡vicios de
Restaunción y Reforestación Ambiental, de la Obra: "Me¡onmiento de los se¡yícios Operaüvos o
tlisioneles lnstitucionales en Local Comunel Mulüuso en Pampa Harmosa de Cento Poblado Supte Sen

Jorge, disttito Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, la Subgerencia de Estud¡os de Obras, por el ¡mporte

de S/. 2"200.00, a favor de CARLOS PANAIFO GUERRA.

A lravés del lnforme N"189-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 26 de Febrero de 2025, el Subgerente de la
Of¡c¡na de Abastec¡n¡ento, concluye que dichos expedientes cuentan con la naniÍestación expresa de /as

conÍormidades en¡t¡das por el área usuaia conespond¡ente y están aptos para el Reconoc¡m¡ento de Deuda por
lo que, el reconoctmiento de deuda es una f¡gura ju dica que implica ún¡camente el reconocimiento de la
abl¡gac¡ón de pago contraída pot la prestac¡ón de un sevic¡o. Se determ¡na el reconoc¡n¡ento de una deuda,

con t¡nes de prcgranación de pago, s¡empre y cuando esta deuda conesponda a un compromiso efectuado
formalmente en el SIAF en el ejerc¡c¡o anteior respectivo.

De confomidad con el Decreto Leg¡slat¡vo del Sislema Naclonal de Presupuesto Público - Decreto Legislativo
N" 1440, en su attículo 33,'Ejecución Presupuestaia, en adelante ejecución, se ¡n¡c¡a el 1 de enero y culrn¡na
el 31 de diciembre de cada año fiscal, peiodo en el que perc¡ben los,,hgresos púbircos y se at¡enden las
obligaciones de gastos de conform¡dad con los créditos presupuestados autoñzados en las leyes Anuales de
Presupuesto del Secfor Público y sus nodificaciones';

Mediante ellnlorme N" 097-2025-OGA-MPLP de fecha 27 de Febrero de 2025, el Gerente de b Afrcina General
de Adninistración de la Mun¡cipalidad Prcv¡nc¡al de Leoncio Prado, Autoiza el Reconocimiento de Deuda, a
favor de CARLOS PANAIFO GUERRA, por el nonto de Sl 2,200.00;

Según ellntorme N'1 66-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 29 de Enero de 2025.1a Subgerente de la Ofic¡na

de P¡esupuesto, renÍe la as¡gnac¡ón presupuestal para el pego de rcconoc¡n¡ento de deuda para pago
pendientes del Proyecto; Mejonmiento de ,os Servicíos Operctivos o Misioneles lnstitucionales en el
Locel Comunel Multiuso Pampa Hemosa del Cento Poblado Supfe San Jorge, distrito Rupa Rupa,
Prcvincie de Leoncio Prado, Depeftemento de Huánuco.

Tienen autononia polftica, econónica y administrat¡va en /os asuntos de su conpetenc¡a. concordante
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Asimismo, con el lnlome N" 366-2025-SEYE0-GIYAT.MPLP|TM, de fecha 07 de febrero de 2025, el Sub
Gercnte de Estudio y Ejecucíón de Obras, da la respect¡va CONFORMIDAD DE qAGO par et monta de Sl
2,200.00 (DOS MIL DOSC/ENIOS CON 00/100 SOLES) por et Servicios de Restauración y Reforcsteción
Anbiental, de la Obn: "Mejoramiento de /os seryrcios Operetivos o Misionales tnsütucioneles en Local
ConunalMulüuso en Pampa Hermose de Centrc Poblado Supte San Jorge, distt¡to Rupa Rupa, provincia
da Leoncio Prado, a nonbre de CARL0S PANAIFO GUERRA. Aslmlsmo, se advieñe adjunto a /os aufos, asi
como la 'Conformidad det pago por elServicio de Restauración y Reforestación Ambiental, 'Proveedol'
ambos de fecha 07/0ü2025 y debidamente susctito por la Subgerencia de Estudios y Ejecuc¡ón de Obras;

El Principio de Legalidad esfab/ec¡do en el inciso 1,1 del nuneral 1) Atl, lV del Títtlo Preliminar det Tt)O de Ia
Ley del Procedim¡ento Adninistrat¡vo GeneralN" 27444, señala: "Las Atlotidades Admin¡stativas, deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y al Derccho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para que le fueru concedídas';

Para efedos de réconocim¡ento de pago confome a la norma glosada. el Decreto Legislat¡vo del Slstema
Nac¡onal de Tesorería N" 1441, establece en su añiculo 1 7, numeral 17.2 'H devengado reconoce una

ción de pago, previa aaeditación de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base del conproñ¡so
prcviamente fomalizado y rg¡strado; se formaliza cuando se otorya la conform¡dad por pa e del árca

diente y se registra en el SIAF-RP, luego de habe§e veificado el cunpliniento de algunas de las
s/gulentes con diciones, según corresponda: 1. Recepción satisfactoia de /os blenes adquirídos. 2. Efectiva
prcstac¡ón de los sev¡cios co¡¡frafados. 3. Cumpliniento de los términos contactuales a legales, cuando se trate

de gastos sin contraprestac¡ón inmediata o dhecta. 1 7 .i La autonzac¡ón para el reconoc¡miento del Devenoado
es conoetencia del Director General de Adninistración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus yeces o e/

' 
func¡onatio a quien se delega esta facuftad de nanera expresa';

Que, de acuerdo con el numeral 1" del A wlo 37" de la cilada Ley, esfab/ece guei tos oasfos Comprometldos
v no devenoado al 31 de dicienbre de cada año fiscal oueden afectarse al orxuouesto insbilucbnal del oeiodo
¡nmed¡ato siquiente, previa anulación de req¡stto uestario afedado a la citada fecha. En tal caso se
imDutan dicttos @muon¡sos a los créd¡tos prcsupuestanos aprcbados Dan el nuevo año ñscal.

Máxime, con Opinión Lqel N 173-202*OGAJ-|ilPLP/TM de feche 04 de Mano de 2025, el Responsable de
la Ofrcina Genercl de Asesoría Jurídica reñere que, de la revisión, análisis, evaluación y Opinión Legal del
expediento y del contenido del lnlorme N' 097-2025-OGA-MPLP de fecha 27 de Febrero de 2025, del Gercnte
de la Oficína General de Adninistración, así como e/ Subgere nte de la Subgerente de Estud¡os y Ejecución de
Obras, ned¡ante lnfome N" 366-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 07 de febrero de 2025, se colige que
requ¡ere que se efeclúe el pago por reconoc¡níento de Deuda a favor de de CARLOS PANAIFO BUERRA., por
el se¡v¡c¡o real¡zado de Servic¡o de Restauración y Reforestación Ambiental, de la Obrc: "Mejonmiento de
,os seryicios Operativos o Misionales lnsaifuciona,es en Locel Comunel Multiuso en Pempe Hemosa de
Cenüo Pobledo Supfe San Jorge, distrito Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Pndo, por el monto de S/
2"200.00 (Dos MtL Dosc/ENros coN 00lf00 sOtEs);

Estando a lo expuesto, a la precitada Op¡n¡ón Legal del responsable de la Of¡c¡na General de Asesoría Juldica,
al Proveido S/N del Gerente Munic¡pal, de fechas 05 de marzo de 2025, correspondientemente;

Según /as atribuc¡ones confendas en el articulo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades Ley N"
)7071

SE RESUETYE

ART¡CULO PRIMERO.. RECONOCER, como deude proyeniente del Ejercicio Prcsupuestal 2021, el monto
de Sl 2,200.00 (DOS MIL DOSC/ENIOS CON 00/100 SOLES), a favor CARLOS PANAIFO GUERRA, por
concepto de /os sERy,c,os DE RESTAURACTÓ¡' y REFORESIACTÓN AMB|ENTA|- DE LA OBRA:
"TíEJOR,AMIENTO DE tOS SERY'C'OS OPERAT'YOS O M/S'O/VÁLES 

'ÍVST'ruC'O/VAIES 
EN LOCAL

COMUNAL MULTIUSO EN PATTPA HERMOSA DE CENrRO POBUDO SUPIE SA/V JORGE, DISÍRIIO
RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO , en nérito al lnforme N"097-202|OGA-MPLP de fecha 27
de Febrero de 2025, del Gerente de la Ofrcina General de Administrac¡ón.
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nAiCUtO SSaUUDO.- ENCARGAR, a Despacho de Atcaldía, Gercnc¡a Mun¡c¡pat, Subgerencia de Estudios

y Ejecución de 3bras, )ficina General de Planeaniento y Presupuesto, Oficina de Presupuesto, Oficina de

Abastecimiento, y demás áreas peft¡nentes el cunplin¡ento del presente acto adm¡nistrat¡va.

mricuto rcncen1.- NoTlFlcAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de tnformación para su PIJBLTCACION en el
poñal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

REG,srREsE, conu¡tieuesr, cúupuse v mcuive.sr.
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